
 

NOMBRAMIENTO COMISIÓN ELECTORAL ROTA CLUB DE GOLF 2018 

 

De conformidad con el Artículo 29. Funciones del Presidente, le corresponde 

entre otras la estipulada en el apartado g) que dice: 

Nombrar la Comisión electoral de entre los voluntarios, de acuerdo con la 

Junta Directiva y siguiendo el criterio de antigüedad en el Club. 

Habiéndose agotado el plazo para la presentación de candidatos para 

integrar dicha Comisión Electoral que se ha comunicado vía correo 

electrónico y mediante su publicación en la página web del Club conforme 

estipula el Artículo 36 de los Estatutos, dicha comisión queda formada de la 

siguiente forma: 

Presidente Don Francisco Cano López Socio número 760   (Artículo 38-2) 

Vocal Don José García Gil Socio número 645 

Vocal Don José Alfonso Salgado Cachafeiro Socio número 791 

Vocal Don Miguel Ángel Santamaría Escudero Socio número 792 

Vocal Don Francisco Álvarez Alonso Socio Número 836 

Vocal Suplente Don Justino del Villar Barroso Socio número 849 

Secretario Don Francisco Payán Fernández Socio número 673 (Artículo 31) 

En El Puerto de Santa María a 26 de Febrero de 2018 

 

 

Miguel García Cerdán 

PRESIDENTE 


